
      

PODER 
OTORGADO POR 

INTERNATIONAL MOTORS COMPANY INC. 

A FAVOR DE 
AUGUSTO FERNANDO GARZON VITERI 

PODER 

INTERNATIONAL MOTORS COMPANY INC. una sociedad anónima constituida bajo las 
leyes de Panamá, con oficina registrada ubicada en Panamá (en adelante denominada la 
COMPAÑIA”), representada en este acto por su Apoderada General, Mánuel Torres 
Manrique (en adelante denominado “el Otorgante”), por este medio otorga Poder a favor 
de AUGUSTO FERNANDO GARZON VITERI (en adelante denominado “el Apoderado"), 
para administrar los asuntos de la COMPAÑIA en Ecuador y exclusivamente con respecto 
a las inversiones y acciones que tiene la COMPAÑÍA en las sociedades Ecuatorianas 
TELERAMA SA., JOFER S.A., y ENTRETEV SA., de conformidad con las siguientes 
facultades, pero sia limitarse y Ellas: 

Admunstrar las inversiones y acówunes que tiene la COMPAÑÍA, en las sociedades 
Ecueworianas TELERAMA S.A., JOFEP SA, y ENTRETEV S:A., mediante actos de 
simple administración asi como actos de Visposición; celebrar ú llevar a cabo contratos o 
actos de toda clas y destripción en nombre de la COMPAÑÍA en Ecuador y únicamonte 
cón respectga las inversiones y acciones que tiene la COMPAÑÍA en las sociedades - 
Ecuatonanas TELERAMA S.A., JOFER S.A.; y ENTRETEV S.A,, y más especificamente 
Rero sin limitarse áltas facultades expresadas a continuación: i 

Recibir 3 dar dinero” en préstamo con 9 sn garantia, comprar productos, mercancias, 
sfituios valores, acciones y bienes..muebles o inmuebles, al contado o a crédito; abrir y 
cerrar sucursales u oficinas en Ecuador y únicamente con respeéto a las inversiones y 
acciones-que tiene la COMPAÑÍA en les sociedades Ecuatorianas TELERAMA S.A, 
JOFER S.A. y ENTRETEV S.A: cobrar, recibir y reclamar idineros, productos o 
cualésquiera otras cósaz nue se le deban a la COMPAÑIA en Ecuador y con respecto a 
'as inversiones y acciones que tiene la COMPAÑÍA: en las sociedades Ecuatorianas 
TELERAWA S.A, JOFER SA, y ENTRETEV S.A, y extender los recibos 

| Correspondientes; girar y extender giros, Dagarés y aceptaciones en Ecuador y 
“dánicamente.con respecto a las inversiones y acciones que tiene la COMPAÑÍA en las . 
sociedades Equatonanas TELERAMA SA., JOFER S.A, y ENTRETEV SA, transigir o 
somete: a arbitraín. o Hifigio cualquier controversia en la que la COMPAÑIA. -Gstá 
involucrada en Ecuador y con respecto «a las inversiones y acciones que tiene la 
COMPAÑÍA en las sociedades Ecuatorianas TELERAMA*S.A., JOFER SA, y 
ENTREYEV S.A.; y nombrar y constiiúir toda clase de agentes,” sbogados, letrados y 
apoderados, fueren generales o especiales, delegando todas o parte de las, facultades * 
aqui conferidas, y revocar tales delegaciones en Ecuador y únicamente con respecto a las 
inversior y acciones que tiene la COMPAÑÍA en las sociedades Ecuatorianés 
TELERA ES A., JOFER S.A., y ENTRETEVSA.. 
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GARZON VITERI para actuar únicamente en Ecuador y únicamente con 
inversiones y acciones que tiene la COMPAÑÍA en las sociedades 
TELERAMA S.A... JOFER S A, y ENTRETEV S.A, 

  

Este pocer estará vigente por TRES (3) años hasta el 20 de Octubre de 2013, o hasta que 
sea expresamente revocado por la COMPAÑÍA o el apoderado renuncie a él, 

Emitido + firmado este día 20 de Octubre de 2010. 

En nomure y representación de INTERNATIONAL MOTORS COMPANY INC, 
! : 

si 

li 
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INTERNATIONAL. MOTORS COMPANY INC. 
Manuel Torres Mantique 
Apoderado General 

 



    

El susserto, LICDO. DIOMBDES EDGARDO CEBIRUD. Nota. 

Público Quarto del Carcuito ds Panamá, con Coca No. 8-171-301 

CERTIFICO: 

Que este documento 88 vOpu dueno do. onginal. 
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( Convention de la Haye du 3 octobre 1961, 
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RAZÓN: Es FIBL COMPULSA de 
la COPIA me fue presentada y 
devuelta al interesado. Doy Fe. 

     



  

    
  

RAZON: De conformidad con la facultad 

prevista en el numeral cinco del Art. 16 de 

la Ley Notarial CERTIFICO, que la presente 
IGUAL al documento ORIGINAL 

   

  

   
ego Almeida M. TZ 
DÉCIMO SUPLENTE (E) 
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